
Ref: 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES
PLAZA AYUNTAMIENTO (EL), NÚM. 0001
41530 MORON DE LA FRONTERA
SEVILLA

Participo a Vd. que con fecha 12 de JUNIO de 2019 el Sr. Alcalde ha dictado el siguiente 
decreto: 

 2019 /  1082 APROBACION ACTIVIDAD VI DIRT TRACK "CIUDAD DE MORON", Y
APROBACION CONVENIO EN ESPECIES MOTO CLUB MORON .-

La  Federación  Andaluza  de  Motociclismo,  ha  decidido  incluir  en  su  calendario  oficial  de 
competiciones  para 2019, a petición del club  MOTOCLUB MORON, a nuestra ciudad como sede de la 
prueba  inaugural  del  Campeonato  de  Andalucía,  para  el  próximo  29  de  junio  de  2019,  en  el  C.D. 
ALAMEDA  de Morón de la Frontera.  Hecho éste que coincide con la quinta edición de dicha prueba, 
correspondiendo al Moto Club Morón, como club oficial de nuestra ciudad en esta modalidad deportiva, la 
organización del VI DIRT TRACK “CIUDAD DE MORÓN”.

CONSIDERANDO QUE el  Ayuntamiento de Morón de la Frontera decide apoyar este proyecto deportivo, 
que reúne las siguientes circunstancias favorables y que son fundamentales en la promoción del deporte de 
nuestra ciudad, así como el apoyo al tejido asociativo deportivo de Morón, y la proyección de nuestra ciudad 
hacia el exterior:

Es una actividad consolidada dentro del calendario de la Federación Andaluza de Motociclismo, 
demostrando ésta, un gran compromiso para que se celebren eventos deportivos en nuestra ciudad.

El compromiso del Moto Club Morón, en la promoción, desarrollo y organización de éste tipo de 
eventos deportivos. El club cada año, está demostrando su esfuerzo, compromiso y dedicación, al fomento y 
la práctica de ésta modalidad deportiva.

La actividad está englobada dentro del  calendario andaluz de  DIRT TRACK  de la Federación 
Andaluza. Donde se va a dar cabida a una gran cantidad de pilotos de toda nuestra geografía andaluza. Y 
por  consiguiente,  también una gran proyección mediática  del  circuito de  Motocross  de  Guadaira,  y  de 
nuestra ciudad.

Potencia de manera directa la relación entre el Ayuntamiento, el Moto Club Morón, y la propia 
Federación. Estrechando lazos de cooperación, para consolidar estos eventos deportivos en nuestra ciudad. 
Y también proyectar la posibilidad de poder optar a la organización de campeonatos de más envergadura en 
nuestra ciudad, en un futuro inmediato.

La inyección económica que repercute directamente a nuestra ciudad los días de celebración de éste 
evento deportivo.

La gran aceptación e interés que despierta esta modalidad deportiva, particularmente en nuestra ciudad, 
así como en el resto de Andalucía. Siempre albergando una gran cantidad de público a sus instalaciones, así como 
de medios comunicación, locales, provinciales, etc., que dan una gran cobertura mediática a éste evento.

Visto el informe de Intervención, no obstante, vista la propuesta de Tte.de Alcalde Delegado 
de Deportes en funciones, por el presente RESUELVO :.

1.-  Aprobar la actividad VI DIRT TRACK “CIUDAD DE MORON”,  solicitada por MOTOCLUB 
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Para verificar la integridad de una copia de este documento electrónico, pulse en la siguiente dirección: http://www.ayto-
morondelafrontera.org/eVerifica/buscarDocumento.egim?cve=dMceIV6kRJy%2B47a%2FQd53Ow

FIRMANTE - FECHA FIRMA CÓDIGO DE VERIFICACIÓN ELECTRÓNICA

28561464H MARTINEZ REINA JUAN PABLO - 14/06/2019 13:37:46
dMceIV6kRJy+47a/Qd53Ow



MORON , CON CIF  NUM G90032558, para el próximo día 29 de junio de 2019 en el C.D. 
Alameda de Morón de la Frontera.

2.- Aprobar el Convenio de Colaboración para las Ayudas en especies en conceptos que se detallan a 
continuación entre el Ayuntamiento de Morón y el Moto Club Morón, por los siguientes conceptos:

ALQUILER, MONTAJE Y DESMONTAJE , EQUIPO DE  MEGAFONIA, A LA EMPRESA RDS 
( SONIA GOLETO BARRERA, CON  NIF NUM. 47201933E) POR IMPORTE DE 700,00 € .-

3.- Comunicar el presente a  Intervención, tesoreria y Delegado de Deportes .- 

Lo que notifico a Vd. para su conocimiento y efecto.

En Morón de la Frontera, en la fecha indicada en el pie de firma de este documento
LA SECRETARIA

Para verificar la integridad de una copia de este documento electrónico, pulse en la siguiente dirección: http://www.ayto-
morondelafrontera.org/eVerifica/buscarDocumento.egim?cve=dMceIV6kRJy%2B47a%2FQd53Ow
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